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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor da 
200 pdabm 

Poi cada Exdeate 
PnbUeael6n 

Asambleas memi& 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos 
Avisos comerciales 
Edictos de Minas - Art. 25 
Edictos judiciales 
Edictos citatonos 
Posesión veinteñal y deslinde 
Remates administrativos y judiciales 
Remates de inmuebles y automotores 
Sucesorior 
Balances 

$ 3.500,- $ 10,- la palabra 

$l.ooo.- $ o -  9, 2, 

$ l.zoo,- $ 21,- ., ,, 
$ 2.500,- Jb 80,- ,, ,a 

$ i.lroo,- $ 90,- » ,n 

$ 2 .500 ,  $ m- 9, ,, 
$ 4.200,- Ib 120,- ,, ,, 
$ 2.500,- Jb 90,- S, 93 

$ 4.700,- S 1 4 0 9 -  ,, 9, 

$ 1.400,- so,,, 
$ 3.500,- la foja, previo adicional de 

$ 5.000,- en concepto de 
prueba. 

- 

n - SUSQUWONES E j e m p h  sueltos: 
a) Del Uia, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 

a) Anuaii Veintiocho mil pesa ($ 28.000). b) Atrasado dentro del año, Doscientos cincuen- 
b) S e r  Catorce mil -8 ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
C) Thestral: Odio di pesos ($ 8.000). c) Más de un año, Novecientos pesos ($ 900). 

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a redudr de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 39 - ComunicarI pubkcar en el Boletín Oficial y archivar. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

Articulo 19 - Autorizar a la Dirección del Boletfn Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (800) ejemplares, el tiraje diaiio de ese medio de informaci6n oficial, en los 
casos en que a criterio del titular kle ese organismo, ello se justifique ante la concurrencia 
de circunstancias de excepción. 
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DECRETO 

Salta, 31 de mayo de 1979 
DECRETO N9 628 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO e l  expediente N* 42-5648 originado 

con la documentación elevada ipor la Dirección 
General de Enseñanza Media, Técnica y Superior 
de la Provincia, quien propicia, fundamenta y 
solicita una reforma estructural en las escuelas 
de educación técnica de su jurisdicción; y 

CONS:DERANDO: 
Que el citado organismo propone dicha medi- 

da, debido a la situación que representaban los 
citados servicios educativos, al impartir indimri- 
minadanente enseñanza y capacitación de orden 
técnico y manual. Esto dete~minó la necesidad de 
promover una inmediata reorganización, para lo 
cual se debieron realizar los estudios académicos 
y metodológicos de rigor, atendiendo paralela- 
mente a la inflaestructura existente; 

Que del estudio y evaluación practicada, sur- 
ge la necesidad de definir la modalidad specí- 
fica que deba establecerse en cada unidad es- 
colar de acuerdo con la ubicación, infraestruc- 
tura que ofrecen los servicios y fundamentalmen- 
te a los requerimientos del alumnado. Es loor 
esto que se propone el desdoblamiento de la en- 
seíinnza en dos modalidades, una manual-aitesa- 
nal y otra exclusivamente tecnica; 

Que como consecuencia se ha previsto imple- 
mentar como experiencia piloto en la Escuela 
"República de la India" N? 1 de esta ciudad, 
un bachillerato técnico con sa1:da laboral en Elec- 
tricidad y en Radio y Televisión, con un pllan 
de estudios integral técnico-hiimanista, que le per- 
mita al alumno egresar con el título de Bachiller- 
Perito en la especialidad que realice: 

Que para la puesta en marcha de  este nuevo 
ciclo & enseñanza se cuenta con las disponibi- 
'idades 'presupuestarias dentro de la Jurisdicción 
3, Unidad de Organización 22; 

Por ello. 
El Gobernador de ?a Frovincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Créase a partir del presente 
peiíndo lectivo 1979, en jiiiisdicción de la Di- 
rección Geneial de Enseñanza Media, Técnica 
y Superior, un Bachillerato Técnico con orientn- 
ción en Iic especialidades de Electricidad y Radio 

y Televisión, e l  que funcionará en la EscueIa 
"República de la India" N? 1 de  esta ciudad. 

Art. 20 - La unidad escolar creada preceden- 
temente, que se iniciaxá con un primer año, w 
ajustará a lo siguiente: 

'Condiciones de Ingreso: Nivel primario apro- 
bado. Trece (13) años de edad mínima. 

Duración de la Carrera: Cinco (5) años. Dos 
(2)  ciclos: Básico tres (3) años, Superior dos (2) 
anos. 

Características del Curso: Actividad académi- 
ca: la correspondiente a un Bachillerato Común 
y las propias de la modalidad. Actividad d e  Ta- 
ller: las correspondientes a cada especialidad. 

Título que se otorga: Bachiller y Perito en Ra- 
dio y Televisión. Bachiller y Perito en Instala- 
ciones Eléctricas. 

Evaluación y Promoción: De acuerdo al régi- 
men de la enseñanza media y régimen de exá- 
menes para las materias espeoiales de las mo- 
dalidades laborales. 

Hoiario: De 13,30 a 18 (tres días) y de 13,30 
a 18,40 (dos días). 

Número de Divisiones: Tres (3): dos (2) de 
Radio y Televisión, una (1) de  Electricidad. 

&t. 30 - Apruébase el siguiente plan de es- 
tudios que regirá para d Bachillerato Técnico 
creado por el presente decreto: 

Orientación Laboral: Radio y Televisión. 
Objetivos: Capacitación en las técnicas de ar- 

mado y reparación de equipos de  audio, radio 
y televisión. 

Adquisición de  los elementos teóricos y desa- 
rrollo de las habilidades oberativas pertinentes. 

Proyeccián Laboral: Bsempeño de la aetivi- 
dad en relación con profesionales técnicos en 
organismos oficiales Y/O privados. Trabajo in- 
dependiente. 

Cuadro de  distribución do asignaturas y 
número de horas semanales: 

Ciclo Ciclo 
Básico Superior 

10 29 30 40 50 

Area de =presión y 
Comunicación 
Lengua y Literatura 4 4 4  - 2  
Inglés 3 3 2 -- 
Cultura Musical 2 2 -  -- 






















